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JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ ANSONNAUD
Ricardo Sixto s/ EJECUCION FISCAL EXPTE 934/22.-

NOTA ACTUARIAL: presento a despacho del Dr. Adolfo Iriarte Yanicelli, Juez Titular del Juzgado de
Cobros y Apremios de la IIa Nom, por encontrarse la Dra. Maria Teresa Torres con uso de licencia
por enfermedad desde el día 02/10/2023 hasta el día 12/10/2023 inclusive. Secretaría, 05 de
Octubre del 2023.-

CONCEPCIÓN, 06 de octubre de 2023.-

   Téngase presente la constancia de AFIP que acompaña digitalmente la Dra. Vázquez Adriana
María.

   Previo a resolver:  I) Notifíquese a la D.G.R para que remita el Expte Administrativo N°
5845/376/D/2022 digitalizado, ofrecido como prueba en el escrito de demanda.

   II) En virtud de lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley N° 5.480, remítanse los actuaciones al
Cuerpo de Contadores Civiles de este Centro Judicial, a fin de que procedan a actualizar la Boleta
de Deuda N° BTE/5577/2022, tratándose de una Multa corresponde realizar las operaciones
pertinentes según lo establecido por el art. 89 del C.T.T, haciéndose saber que la documentación
necesaria para la realización del informe pertinente se encuentra disponible en el expediente digital
para su consulta (art.187 y sgtes. N.C.P.C.Y.C). Sirva la presente como fehaciente notificación
digital. Fdo. Dr. Adolfo Iriarte Yanicelli. JUEZ.- P/T.MB.-
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